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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléxico, a 'l , . . ;

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de M éxico, con fu nd a mento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vll, 30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territoria[,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O 22-5940-SP A-4447 retacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentra lizado, emite Ia presente Resotución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...) Tienen o un perro y vorios potos, El perro está omorrodo en lo ozoteo todo el

dio no lo suelton poro nodo (, , .) et perro se come los romos y los hojos porque se ve que no le don bien de comer. Se

jotoneo y uora mucho. Los potos estón en un corral muy pequeño en la ozoteo tombién, coso nunco t¡enen oguo y

se comen lo bosuro o el plóstico 1...) [Ubicación de los hechos: Avenida San Jerónimo, número 1854, colonia

Lomas Quebradas, Alcatdía l"4agdatena Contrerasl l. .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de ltiléxico; así como

85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a

presente den u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APTICAELES

Esta procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de l'4éxico conforme a [o establecido

en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animaI del que son objeto diversas especies ubicadas en Avenida

San Jerónimo, número 1854, colonia Lomas Quebradas, Atcatdía Magdalena Contreras.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en pel¡gro la vida
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del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, tuz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dirigencia durante la cual se constató lo siguiente:

La presencia de I ejemplar ca n ino, el cuaI se describe a continuación:
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1. lüacho de aproximadamente 1 año de edad, talLa med¡ana, de raza pitbuLl, de peLaje color
blanco con manchas negras de nombre,,Rayo,,.

También se constató la presencia de 2 patos de la raza pekín Americano de color blanco y una
gaLlina de la raza Cateltana Negra todas de buena condición corporal.

Derivado de lo anter¡or se emitieron las siguientes recomendaciones:

) -Mantener al e.jemplar canino de manera libre y dar paseos.
) -Acondicionar sitio de alojamiento de las aves y del ejemptar canino
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condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus cost¡¡as
son fácilmente patpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de
[as costillas al ser vistas desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. Se observó al ejemplar can¡no atado a una cadena de 1.5 metros de largo, no
contaba con nada que [o cubriera contra la ¡ntemperie, el s¡tio de alojamiento se observó sucio con
presencia de heces y orina, respecto a las aves estas se encontraban en un corral de aproximadamente
1 metro de circunferencia con una madera para cubrirlo contra la intemperie, e[ sitio se observó sucio
con presencia de heces.
Agua y alimento: Se advirtieron recipientes que contenían agua a [ibre acceso y se fe suministran
croquetas dos veces al día y a las aves 3 veces alimento balanceado para aves.
Comportamiento. ¡/ant¡enen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuesto aljuego de manera inmediata; en ¿ste sent¡do no se
detectó que presenten signos de estrés o a¡slamiento.
Condición de salud. No presentan lesiones evidentes, no obstante se le exhortó at responsable a
brindarles atención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, pára reforzar
su sistema inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

En seguimiento a la denuncia, se sostuvo comunicación vía mensajería instantánea con La persona responsable
del ejemplar canino motivo de denuncia para hacer llegar evidencia fotográfica de las mejoras reatizadas, es
importante mencionar que las aves fueron dadas en adopción. De [o anterior se desprendeque efectivamente
se llevaron a cabo las recomendaciones realizadas por esta Entldad, consistentes en la limpieza det tugar y
mantener de manera libre de ataduras al ejemplar can ino.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolfción, de conformidad
con el artícuto 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las
disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino y varias aves locatizados en el inmuebte
ubicado en Avenida San Jerónimo, número 1854, colon ia Lomas Quebradas, Alcaldía Magdalena
Contreras, esta Entidad constató la presencia de l ejemplarcanino el cual contaba con bienestar
animal en cuanto a comportamiento; sin embargo se exhortó la responsable a mantenerlo de
manera libre y dar paseos constantes así como acondicionar su sitio de alojamiento.

o M ed ia nte la promoción del cu m plimiento volunta rio la persona responsable del ejemplar ca nino
motivo de denuncia, lLevó acabo las recomendaciones emitidas por esta entidad, mediante
evidencia fotográfica se constató el cumplimiento voluntar¡o.

. Respecto a los patos, éstos fueron dados en adopción.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancíen otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad cbn lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---*-

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante.___

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Eienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡alde ta Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico y 51 fracc¡ón xx de su Regla mento.------------
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